
21950 8 agosto 1983 BOE.—Núm. 188

Horas 
semanales 

de 'lase 
teóricas + 
prácticas

Economía agraria .................................................. • 3
Tecnología de los alimentos ..................... ................ 3

Asignaturas específicas de cada especialidad
— Medicina y Sanidad animal:

Anatomía patológica especial ............................... 3
Microbiología y Virología aplicadas ..................... 3

— Producción animal y Economía:
Genética especial .............................. .................... 3
Praticultura............................................................ 3

— Sanidad y Bromatologia:
Microbiología de los alimentos .............................. 3
Bioquímica y análisis de alimentos .................... 3

(El alumno deberá realizar además prácticas clíni
cas adicionales de 170 horas correspondientes a la 
asignatura de Patología infecciosa y Epizootiologia 
básica y de 170 horas correspondientes a la asigna
tura de Patología quirúrgica.)

Quinto curso 
Asignaturas comunes

Obstetricia, Patología de la reproducción e insemi
nación artificial ......................................... ............. 5

Higiene e inspección de los alimentos .................... 0,5
Toxicologfa y Veterinaria legal ................. ........... 3
Patología médica y de la nutrición ... .................... 5

Asignaturas de preespecialización
— De Medicina y Sanidad animal:

Cirugía y rehabilitación ........................................ 3
Epizootiologia y Medicina veterinaria estatal ....... 2

— De Producción animal y economía:
Producciones animales .......................................... 3
Proyectos y construcciones ganaderas ................ 2

— De Sanidad y Bromatologia:
Lactologia ............................................................... 3
Ciencia y tecnología de la carne y pescado ...... 2

(El alumno deberá realizar además prácticas clíni
cas adicionales de 250 horas correspondientes a la 
asignatura de Obstetricia, Patología de la reproduc
ción e inseminación artificia) y de 170 horas corres
pondientes a la asignatura de Patología médica y de 
la nutrición.)

Observación general
Una tercera parte, como mínimo, del total de horas lectivas 

de cada curso se dedicará a clases prácticas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21596 RESOLUCION de 15 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo Interprovin- 
cial de la Empresa «Fábrica Española de Magne
tos, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial de la 
Empresa «Fábrica Española de Magnetos, S. A.», recibido en 
esta Dirección General el día 27 de mayo de 1983, suscrito 
por los representantes legales de la Empresa y de dos trabaja
dores el día 20 de mayo de 1983, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 00,2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y articulo segundo 
del Real Decreto- 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo;

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificaciones a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 15 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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21597 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo para 
Autoescuelas, de ámbito estatal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal, para 
Autoescuelas, suscrito por la Federación Nacional de Autoes
cuelas (FENAE) y por las Centrales Sindicales CC. OO, APTAE 
(USO) y FETE-UGT, el dia 29 de abril de 1983, y presentado 
en este Departamento con fecha 14 de junio de 1983, ya en 
debida forma, por figurar la documentación preceptiva según 
el artículo 6.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo; y 
no apreciándose en el mismo infracción de normas do derecho 
necesario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 22 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


